
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Administraciones Públicas y Justicia

Resolución de 14/04/2010, de la Consejería de Administraciones Públicas y Justicia, por la que se ofertan des-
tinos a los aspirantes aprobados por los sistemas de promoción interna, general de acceso de personas con 
discapacidad y general de acceso libre en los procesos selectivos convocados por Resoluciones de la Conse-
jería de Administraciones Públicas de 06/03/2009, para el ingreso en los Cuerpos Superior, Técnico, Ejecutivo y 
Auxiliar, así como en diversas Escalas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
[2010/6937]

Finalizados los procesos selectivos para el ingreso, por los sistemas de promoción interna, general de acceso de per-
sonas con discapacidad y general de acceso libre en los Cuerpos Superior, Técnico, Ejecutivo y Auxiliar, así como en 
diversas Escalas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, convocado por Resoluciones 
de la Consejería de Administraciones Públicas de 6 de marzo de 2009 (D.O.C.M. núm. 53 de 17-03-2009) procede en 
estos momentos, según lo dispuesto en la base 8, apartado 4 de las convocatorias, publicar la relación de aspirantes 
aprobados con derecho a su nombramiento como funcionarios de carrera y la relación de vacantes ofertadas para la 
adjudicación de destinos a los mismos.

Por todo ello, esta Consejería de Administraciones Públicas y Justicia ha resuelto:

Primero.- Publicar la relación de aspirantes con derecho a su nombramiento como funcionarios de carrera, aprobados 
en los procesos selectivos para el ingreso por los sistemas de promoción interna, general de acceso de personas con 
discapacidad y  general de acceso libre en los Cuerpos Superior, Técnico, Ejecutivo y Auxiliar, así como en diversas 
Escalas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en los términos que se recogen en el 
Anexo I de esta Resolución.

Segundo.- 1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, los aspirantes que figuren en la relación referida en el apartado primero de esta 
Resolución, deberán presentar en la Consejería de Administraciones Públicas y Justicia (Avda. de Portugal, s/n 45071 
Toledo), la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DN.I. o documento equivalente para las personas con nacionalidad de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o asimiladas que acredite fehacientemente la edad y nacionalidad.
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para cada Cuerpo, Escala y/o Especialidad según se de-
tallan en el Anexo VI, o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la 
obtención del título.
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido 
por el órgano competente del Ministerio de Educación, o cualquier otro órgano de la Administración competente para 
ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título 
en el Estado español.
c) Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los requisitos específicos exigidos para el acceso a los 
Cuerpos, Escalas y/o Especialidades que se indican en el Anexo VI.
d) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con minusvalía deberán presentar certificación de los órganos 
competentes de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Centros 
Bases provinciales), o de cualquier otro órgano competente de las Administraciones Públicas que acredite la compati-
bilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. Dicho certificado deberá expresar la tipología y 
porcentaje de la discapacidad.
e) Declaración jurada o promesa, según el modelo del Anexo IV, de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
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resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas o en situación 
equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.
Los aspirantes que aprueben por el sistema de promoción interna deberán presentar el Anexo IV solo en el caso de 
no encontrarse en situación de servicio activo en el momento de presentación de la documentación 
f) Los aspirantes del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola y del Cuerpo Superior Especialidad 
Psicología, que soliciten plazas con el requisito de Permiso de Conducir B, deberán aportar fotocopia compulsada 
del mismo.

2.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos en los apartados anteriores, 
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

3.- Las fotocopias de la documentación a que se hace referencia en los parágrafos a) y b),  c) y f) del apartado 1º de 
este punto, deberán presentarse debidamente compulsadas, haciéndose constar de forma legible el nombre y cargo 
del funcionario que efectúa la compulsa y la fecha en que se realiza.

4.-Quienes estuvieran prestando servicios en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya probados para su anterior nombra-
miento.

5 -. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excepcionales así aprecia-
das por la Consejera de Administraciones Públicas y Justicia, no presentasen la documentación requerida en la base 
Segunda, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la Resolución 
de convocatoria de los procesos selectivos, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera, quedan-
do anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en su solicitud de participación en el proceso selectivo.

6 -. La presentación de la documentación referida podrá hacerse en las Oficinas de Información y Registro, en las 
sedes centrales de las Consejerías de la Junta de Comunidades, en las de sus Delegaciones Provinciales, en las 
Delegaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en cada una de las capitales de provincia de la 
Comunidad Autónoma, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las Oficinas de Correos deberá ir en sobre abierto para ser fechada 
y sellada por el funcionario de correos antes de ser certificada.

Tercero.- Publicar la relación de plazas vacantes que se ofertan para la adjudicación de destinos a los aspirantes apro-
bados en los respectivos procesos selectivos, en los términos en que se recogen en el Anexo II a esta Resolución.

Cuarto.- 1. Todos los aspirantes aprobados presentarán, conjuntamente con la documentación exigida en el aparta-
do segundo de esta Resolución y en el lugar y plazo señalado para ello, su petición de destino de entre las vacantes 
ofertadas en el Anexo II.

2.-  La petición de destino se formalizará en el modelo contemplado en el Anexo III a esta Resolución, relacionando 
por orden de preferencia las vacantes solicitadas con expresión literal de los datos identificativos consignados en 
dicho Anexo. La petición de destino podrá cumplimentarse de forma electrónica a través de la siguiente dirección 
https://portalempleado.jccm.es. Una vez rellenada deberá imprimirse y ser firmada por el interesado para presentar-
la con el resto de la documentación, de acuerdo con lo establecido en la base segunda.

3.- Deberá solicitarse como mínimo y por orden de preferencia un número de plazas igual al número de petición 
asignado en el Anexo I a esta Resolución, y que figura en el mismo como Nº Petición.

Cuando de un mismo código se oferte más de una plaza, el aspirante deberá, en su caso, indicarlo una sola vez, 
señalando el número de plazas vacantes que se ofertan.

A estos efectos, el orden de prioridad entre los distintos sistemas de acceso es el siguiente: promoción interna, ge-
neral de acceso de personas con discapacidad y general de acceso libre. 
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4.- Los aspirantes aprobados por el sistema de promoción interna, podrán solicitar que se les adjudique como des-
tino el puesto de trabajo que vinieran desempeñando con carácter definitivo el día de publicación de esta Resolu-
ción, siempre que el mismo esté abierto al Grupo de titulación al que pertenezca el Cuerpo al que promociona. Esta 
circunstancia se hará constar expresamente en la solicitud que, para estos efectos, aparece como Anexo V a esta 
Resolución. Dicha solicitud eximirá al aspirante de presentar el modelo de petición de destinos del Anexo III.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto 62/1990, de 15 de mayo, por el que se regula el 
procedimiento para la adjudicación de destinos a los funcionarios de nuevo ingreso, y en la base 10.1 de la Resolu-
ción de convocatoria de las pruebas selectivas, la adjudicación de los destinos se efectuará de acuerdo con el orden 
de puntuación total obtenida en el proceso selectivo y el orden de preferencia de vacantes manifestado en la petición 
de los mismos conforme al Anexo III a esta Resolución.

Quinto.- Los nombramientos como funcionarios de carrera de los aspirantes aprobados en los procesos selectivos, 
con expresión de los destinos adjudicados y el plazo para la toma de posesión, se publicarán en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Con 
carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Consejería de Administraciones Públi-
cas y Justicia en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 116 y 
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Toledo, 14 de abril de 2010
La Consejera de Administraciones Públicas y Justicia

MAGDALENA VALERIO CORDERO
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SIHJS 

ANEXO III 
SOLICITUD DE DESTINOS 

Sello del Registro de entrada. Consejería de 
Administraciones

Públicas y Justicia

D./Dña. ___________________________________________con D.N.I. número _____________, fecha de 
nacimiento_______________,localidad de nacimiento _________________________, provincia de 
nacimiento _____________________, domiciliado a efectos de notificaciones en la calle/plaza 
__________________________________________________, del municipio de ______________________, 
provincia de __________________, teléfonos de contacto (fijo y móvil)_______________________________. 

EXPONE:
1º Que según la Resolución de la Consejería de Administraciones Públicas de 14 de abril de 2010 ha 

resultado aprobado en el proceso selectivo para ingreso por el sistema de acceso ______________________ 
en el Cuerpo/ Escala/ Especialidad __________________________________________________________ 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, figurando en la relación de 
aprobados con el número de petición (2) ___________. 

2º Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución citada, presenta su solicitud de destino por 
orden de preferencia entre las plazas vacantes que para el citado Cuerpo/Especialidad se reflejan en el 
Anexo II de la misma Resolución, según se relacionan a continuación (3): 

O P I D Nº V CENTRO TRABAJO LOCALIDAD CONSEJERIA 

Página nº _____ 

(1) Acceso libre, acceso de personas con discapacidad, promoción interna. 
(2) El número de petición es el asignado en la primera columna del Anexo I, debiendo solicitar tantos puestos como número de petición
asignado.
(3) Utilícense tantos ejemplares como sean necesarios, debidamente numerados. 

    ___________________, _____de______________ de 2010 

             Fdo ___________________________________  
OP: Orden de preferencia de la vacante solicitada.
ID: Identificador de puesto (1ª columna de Anexo II).  
Nº V: Número de plazas vacantes. 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y JUSTICIA- TOLEDO 
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ANEXO IV 

Don/Dña . ........................................................................................................................................................... 

Con domicilio en.................................................................................................................................. 

y con D.N.I. nº ............................................ declara bajo juramento o promete, a efectos de ser 

nombrado/a funcionario/a del Cuerpo/ Escala/ Especialidad ......................................................., 

…………………………………………………………………….de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, no haber sido separado, mediante expediente 

disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

En  .............................................., ............ de...................................... de 2010 

(Firma) 
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SIHJS Sello del Registro de entrada. Consejería de 
Administraciones

 Públicas y Justicia

ANEXO V 

SOLICITUD DE ADSCRIPCIÓN AL PUESTO DE TRABAJO DESEMPEÑADO CON CARÁCTER DEFINITIVO 
(PROMOCIÓN INTERNA) 

D./Dña._________________________________________________, con D.N.I. número _________________,

domiciliado a efectos de notificaciones en la calle/plaza ___________________________________________, 

 del municipio de_____________________________________, provincia de __________________________, 

teléfonos de contacto (fijo y móvil)_____________________________________ 

EXPONE:
Qué según la Resolución de la Consejería de Administraciones Públicas y Justicia de  14 de abril de 2010 ha 
resultado aprobado en el proceso selectivo por el sistema de promoción interna en el Cuerpo/ Escala/ 
Especialidad _____________________________________________________________de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la citada Resolución, 

SOLICITA:

Que se me adjudique como destino el puesto de trabajo que en la actualidad desempeño con carácter 
definitivo, que es el que a continuación se relaciona, ya que se encuentra adscrito al Grupo y Cuerpo al que he 
accedido. 

Datos del puesto al que desea ser adscrito: 

Código del puesto:______________________________ 

Denominación: __________________________________________________________ 

En ________________________, a ______ de ________________ de 2010 

(Firma)

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y JUSTICIA - TOLEDO 
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